
NÜM. 75. M iérco les 1 9  de  S e tie m b re  d e  x838. 0 CUAHíYOS.

E s te  P e r ió d i c o  s a le  lo s  M ié r c o le s  
y  D o m in g o s : se s u s c r ib e  e n  A lb a c e te
e n  la  I m p r e n t a  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y 
C o m p a m a , á  6  rs .  a l  m e s , l l e v a d o  
casa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u s c r i to r c s .

S e  a d m i te n  s u s c r ic io n c s  , p a r a  f u e r a  
d e  la  - C a p i ta l ,  á  9  r s .  a t  m e s . L a s  
re c la m a c io n e s  se h a r á n  a l  S r .  G e  fe po— 
1 t ic o ,  y los av iso * , q u e  se d i r i j a n  á  l a  
R e d a c c ió n ,  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r te .

i  1

SOLETEN OFICIAL BE ALBACETE.
Ttfjkrm rTIfáai

ARTICULO DE OFICIO.

G O B IE R N O  S U P E R I O R  P O L IT IC O
I>E LA P R O V IN C IA  DE A LBA CETE.

Circular número  170.

Por el ministerio de la gobernación de la 
península con fecha 19 del actual se me ha 
comunicado la real orden siguiente.

» E l  señor ministro de hacienda dice a l de 
la  gobernación de la península lo que sigue.—  

"Al intendente de Cádiz digo con esta fecha lo 
siguiente:— Por el par te  que V. S. dió en 19 
de ju n io ' ultimo, y  por los que el gefe po- 
lilico de esa provincia ha dirijido al ministe
rio de la gobernación de la península, se ha  
enterado S. M. la Reina G obernadora de h a 
berse notado, asi en esa capital como en o- 
tros pueblos de la provincia muchos pesos f u 
ertes diestramente recortados, y  faltos por con
secuencia de su verdadero  valor, lo cual La
b ia  llam ado justamente la atención de V. S. 
y  de esas autoridades, y  obligádole á suspen
der la admisión de aquellos en las depen
dencias de recaudación; adviniéndolo  al p u 
blico mientras el gobierno resolvía lo conve
niente Y escitando al mismo tiempo el celo 
«L los alcaldes constitucionales para  descubrir
¿ C los S perpetradores de tan criminal opera-

C10tT am bién  se h a  enterado S M. del ecsa- 
m en  que de uno de los referidos pesos fuer-  
tes remitido por V. S. han  hecho el graba
dor  general y  el ensayador m ayor de los rei
nos, y  del que resulta que aunque es igual 
á los que se fabricaban en la casa de mo
neda de potosí en 1825, y  de consiguiente 
legítimo en su origen, no puede considerárse
le tal en su actual estado, respecto á que de
biendo pesar al menos quinientos cuarenta gra
nos, solo pesa cuatrocientos setenta y  uno, y  
de consiguiente le faltan sesenta y nueve gra
nos, Ijue equivalen á dos reales quince m a

ravedís vellón; . añadiendo los citados facu lta ti
vos conocerse á p r im era  vista que el espre
sado peso fuerte está limado por el canto p a 
ra  cercenar dichos sesenta y  nueve granos, en 
cuya  operación perdió toda la  gráfila, p a r te  
de  la le tra ,  y  la cruz de la  corona; y  que 
á pesa r  de habérsele  puesto después un  cor
doncillo, que se equivoca con el ve rdadero  á 
los ojos de los no inteligentes, siem pre se descu
b ren  los rasgos de la lim a q u e  d ism inuyó e l  
peso de la moneda.

E n  vista de todo, y  considerando S. M . 
que las monedas fa ltas del peso que la  l e y  
señala no deben tener curso forzado, n i  a d 
mitirse por consiguiente en las Tesorerías  d e l  
gobierno y  demas establecimientos público», se 
ha  servido ap ro b a r  la disposición p reventiva  
adop tada  por V. S. p rohibiendo b /  admisión 
de la mencionada moneda, cuyo recibo no p o -  
d i ia  permitirse en las oficinas recaudadoras sin 
detenidas y  arriesgadas operaciones que ¿Leter -  
m inasen el intrínseco valor de cada pieza, p o r  
no ser igual en todas el que Ies ha dejado 
el criminal desfalco indicado, sin que esto obs
te para  que los particulares la adm itan  co
mo pasta á precios convencionales.

Al mismo tiempo es la  vo lun tad  de S. M. 
que asi por este como por los demas minis
terios se espidan ordenes eficaces á las auto
ridades dependientes de cada uno de ellos 
p a ra  que d e d iq u e n ' todo su celo y  energía al 
descubrimiento de los falsificadores ó cercena- 
dores de moneda en españa, á fin de ap li
carles las penas que las leyes establecen para  
esta clase de delitos, pues perseguidos con e- 
ficacia, y  juzgados con severidad, es de espe
ra r  abandonen tan reprobada operación, y  d e 
jen de sorprender á las gentes sencillas é in 
cautas.

E l  gobierno no está obligado á indem nizar 
a los tenedores de la moneda cercenada del 
quebranto que hayan  esperimetado en su ad
misión, á la manera que no indemniza tam
poco á los que por falta de precaución ó de 
inteligencia reciben como legitima la que no lo 
es> por la sencillísima razón de no ser res
ponsable de los engaños ó mala fe que pue
da haber en las operaciones y  contratos p r i 
vados que se hallan  fuera del alcance de su
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a u to r id a d .  Y p o r  tan to  qu iere  tam bién S. M. 
cjué V. 15. y  las' dem as -au toridades de  esa 
p laza  lo  '  a d v ie r tan  asi á los m oradores de e- 
l la  y  d e  los restantes pueblos de la p rov in 
cia, á fin de que eviten ser sorprendidos por 
los p ropagadores  de  semejante clase de m o
neda ,  contribuyendo con su previsioti. y  vigi
lanc ia  al descubrim iento  y  aprehensión d e  los 
que por medios tan  f raudu len tos  conspiran 
contra los intereses generales de la  socie- 
d a d ."

Y á fin de  que llegue á noticia del p u 
blico, y  que p o r  todas las autoridades se em 
pleen los medios que estén en sus respectivas 
atribuciones p a ra  descubrir  los falsificadores 
<• cercen adores de la  moneda española lie m a n 
d a  l i  se p u b l iq u e  en cí boletín oficial á fin 
d e  que se les p u ed an  ap lica r  las penas se
ñ a  adas po r  las  leyes á esta clase de de l i
tos.

Dios guarde a YV. muchos años. C h in 
chil la  IB de de- setiembre de 1 8 3 8 . = E .  O .
1J- 1- Ignacio G ato  G arcia .  Señores p res i
dentes y  ayun tam ien tos  constitucionales de esta 
provincia.

. r

C ircular núm ero Vi 1

E n  la Gaceta de M adrid , núm ero 1 3 9 7  
jueves 13 dei actual se in se r ta  la  re a l  

o rden  siguiente.

M IN I S T E R IO  Í ) E  L A  G O B E R N A C IO N  D E
L A  P E N I N S U L A .

C uarta Sección. C ircular.

Con fecha 1.° de l corriente se dijo al con
tador de este ministerio lo que sigue.

. y- la R eina  G obernadora  se lia ser
vido m an d a r  que en atención á no h ab e r  con
cedido las Cortes en el nuevo presupuesto nin
guna cantidad  p a r a  Jas sociedades económicas 
cese desde h oy  la asignación de  1 23  rs. que 
d is jru tavan  varias de dichas corporaciones; sin 
embargo de lo cual S. M. se propone au -  
F  ' j  con algunas cantidades sobre el ai'ticu- 

3 (‘f. ' sfunulos á las ciencias y  las artes á 
UqUc. as sociedades que, desplegando un  a r -  
c ien te  celo por el fomento de la industria, ó 
sostenn.nao algún establecimiento de enseñanza, 
p ies ten  set vicios que las hagan merecedoras 
<ie la protección del gobierno.

o leal orden, comunicada por el señor 
ministro de la gobernación de la península, 
lo tiaslado a V. S. pa ra  su inteligencia y  
electos correspondientes. Dios guarde á V S 
m uchos años._-_Madrid 4 de setiembre de  
I b u R — _1 subsecretario in terino.— José Anto- 

1 onzoa,— Señor gefe político de o

mos P "  b »  « k -

a , i l l a  ™eUC? 8 3 8 .— fc.

V iñ e ta . 1 1U

S E C R E T A R IA  D E  A C U E R D O  D E  L A  A U -
D I E N C I A  T E R B I T O R I A L  D E  A L B A C E T E .

E l  Señor Subsecretario  de  gracia  y  justi
cia en real  orden  com unicada  con fecha 1.a 
del ac tua l á este su per io r  t r ib u n a l  pqr  con
ducto  del Señor R egen te  se s irve acom pañar 
la  que  sigue.

Afjui la  re a l orden  in serta  an te
r i o r m e n t e  po r  e l  G obierno P o itico  de  
esta  P ro v in c ia , sobre la  cercenaciou de  
pesos fu e r te s .

Y cum plim en tada  p o r  esta A udiencia ter
r i to ria l ,  y  á fin - de que pueda  tenerlo el 
m as cu m p lid o  po r  p a r te  de VV h a  acordado 
su circulación como lo ejecuto de  orden  de 
la  m ism a p o r  m edio de  los boletines oficia
les.

Dios guarde á VV. m uchos años— C a r ta 
gena y  setiembre 13 d e  1 8 3 8 — L uis  Vicén. 
==Señores Jueces de 1 B Ins tanc ia  de la P ro 
vincia de  Albacete.

O T R A .

E l  Escelentisimo Señor Secretario  de  es-  
QQ ¿ « p a c h o  de gracia y  justicia con

fecha 2 b de  agosto ú ltim o com unica á  esta
A udiencia terr itoria l la real  o rden  siguiente.

De conform idad  con lo manifestado p o r

á  ~  *
e n  veinte y  nueve de ab r il  último, q u e  W
espedientes relativos a l  nom bram ien to  de 1
lores de  letras antiguas, y  revisores de 
mas y  papeles sospechosos deben i n s t r u i r ^ '  
determ inarse p o r  el citado ministerio  de^ ¿  
gobernación que  debe d a r  al d e  m i cargo ^

B i K I f l
\  cum plim entada por  este superior t r j_ 

bunal se h a  servido aco rd a r  la  circule ¿ w  
como de su orden lo «jecuto p a ra  que m 
tenga por su parte .

Di°s guarde a V. V. muchos años. C a r 
tagena 13 de setiembre de 1 8 3 8 . = L u i s  Vi- 
cen.— Señores Jueces de 1 .a instancia d e  la  
Provincia de Albacete.

J U N T A  D IO C E S A N A  D E  REGULARES
DE TOLEDO.

Habiendo quedado estinguida, e" d¡a, 
esta junta diocesana, ¿ virtud de real orden
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d e  31 d e  julio último, com unicada á la  mis
m a  eu 28  de agosto p o r  el Escelentisimo 
Señor Secretario  de  estado y  del despacho 
un iversa l  de gracia y  justicia; los seculariza
dos, es-claustrados y  religiosas de los conven
tos d ir ig irán  en ade lan te  sus solicitudes a l  
Señor Presidente  de la  ju n ta  diocesana de 
diezmos, á la  que h a  qu ed ad o  agregada la 
estinguida de regulares. T o ledo  5 de seti
em bre de 1 8 3 8 ^ ^ f la n u e l  Razquez^^Secretario .

Y p o r  disposición de  la  misma junta  se 
hace saber á los interesados por medio del 
boletín ofiicial de la provincia p a ra  su cono
cim iento—  Chinchilla  1B̂ de setiembre de 
1 8 3 8 ^ ^ P .  A. D. S. 1.— Lorenzo T ern an d ez  de 
Reguera.

ACTOS DEL GOBIERNO.

M IN I S T E R IO  D E  E S T A D O .

El Gobierno ele S. M . lia recibido u n a
comunicación de su encargado de negocios en 
Constanlinopla, fecha de agosto último, en
la que manifiesta que el mismo d ia liabia
sido reconocida aquella  legación y  por consi
guiente S. M. la Rey  na Doña Isabel I I  por 
el Gobierno otomano, mediante la entrega que 
liabia tenido la lionva de hacer en mano del 
p r im er Ministro del Sultán, de la carta ¡le
S. M. la R eyua  G obernadora, confirmándole
y acreditándole como su encargado de negocios 
cerca de la sublime Puerta .

Añade el mismo encargado de negocios 
que el acto de la presentación de su creden
cial se habla  verificado con las formalidades 
de estilo.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .

Logroño 3 de setiembre. H oy á las cua
tro de la m añana ha  salido de esta el cuar
tel general con dirección á Lodosa, y  se han  
movido en la misma todas las tropas que es
taban acantonadas en la  derecha del Ebro. 
Por la tarde ha entrado el provincial de 

> i  chilla, uoa compañía de zapadores, y  60 
„ , ,, . fi 0l 5 .° de línea, escoltando un con
voy0 de tres millones do reales procedentes de

BUlgA y er  tuvo la audacia el cabecilla Maro- 
to de querer sorprender el puente de Lo
dosa y  una brigada de Buerens estaba en la 
villa, bajando a í efecto con 1% batallones y 
siete escuadrones; pero no solo les espero aquel 
general, si que también les acometió y  obligó 
ú retirar, sin embargo de que no tenia mas 
fuerza que ti es batallones, cuatro compañías 
de preferencia y 80 caballos.

Nuestra pérdida ha consistido en un húsar 
muerto, dos estraviados, y  tres caballos heridos.

L a  del enemigo en cinco muertos, entre

ellos un gefe, siete soldados y  cinco caballos  
heridos, y  ademas cuatro  individuos pasados.

P A R T E S .

E l  capitán general de G alic ia  Don G e 
rónimo Val des con fecha 5 del ac tua l p a r t i 
cipa desde - Santiago, que según comunicación 
del com andante de  la co lum na de  Sobrado  
Don G enaro  F e rn an d ez  Cid, resulta h a b e r  si
do muertos po r  soldados de sus guerrillas, 
después de una legua de persecución á la  
carrera ,  los dos cabecillas D. F e l ip e  Arias y  
Don Feliz A rnay , el prim ero vecino d e  la 
p a rroqu ia  de Parga, y  el segundo n a tu ra l
de  Burgos, conocido por el N avarro , y  a m 
bos do m ucha influencia en el pais: añade
que  so les ha cogido armas, y  varios efectos, 
concluyendo con manifestar las considerables
ventajas que so siguen do que h ay a n  desa
parecido por s iem pre los enunciados cabeci
llas, pues semejante circunstancia asegura la  
t ran q u il id ad  del territorio.

P o r  p a r te  del com andante  de la columna 
d e . operaciones de  la provincia  de  Avila, d i 
rigido al com andante de  a rm as  de  T a la  vera 
de la Retna, y  tras ladado al ministerio de  
la gobernación po r  el adm in is trado r  de co r
reos de aquella. Villa, consta que  el 9 las
facciones de  Perd iz y del Navarro , con fuerza 
de 30 0 infantes y  80 caballos fueron b a t i 
das y  arro lladas  por la  espresada colum na, 
compuesta de 150 infantes y 20 caballos. 
A un sin haberse term inado la acción se vei-
an  en el campo f ]  muertos; y según el a r 
d o r  con que nuestras tropas acuchillaban  á 
los rebeldes, se esperaba que la  pérdida de 
estos escediera de la  tercera p a r te  d e  su fu -  
erza, y  que esta acción seria gloriosa.
Se aseguraba hallarse  entre los muertos el ca
becilla Navarro.

E l comandante general dé Orense con fe
cha del §q á las seis de la larde dice al 
Escelentisimo Señor capitán general lo que 
sigue:

Escelentisimo Señor: E l teniente de la
compañía de granaderos de Monterrey Don 
José B a jan ,  comandante de una columna vo
lante que hice salir de esta ciudad, me dice 
desde Pousadoiro con esta fecha lo que sigi c:

Serían las diez de  la m añana cuando <ai 
en el pueblo de Pousadoiro, dividida la co
lum na de 65 hombres en ocho porciones, en 
el cual se hallaba el rebelde Pobadura y el 
nom brado Luis Rodríguez, del lugar de P o v -  
sadoiro, con su canalla, y  tuve la suerte de 
m a ta r  16 vistos, y coger yo mismo, acompa
ñado de  un granadero, al titu lado comandan
te Pobadura , cu va presa se hizo mas nota
ble con haber muerto al asesino Luis de 
Pousadoiro. En el parle  de ta llado  daré á V. S. 
conocimiento de los que mas se han distingui
do en esta gloriosa jornada: se cogieron
prisioneros dos quintos y  otro muchacho, y  
10 armas.
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. L m  e levo  a l  s u p e r io r  conoc im ien to  d e  V.

c o r re s p o n d ie n te s ,  t a n to  d e l  d ig n o  ten ien te  o 
j a r t ,  corno d e  los d e m á s  in d iv id u o s  q u e  se tu -  
Itieseu d i s t in g u id o  t a n  luego  com o t e c t t a  e 
m arte  d e ta l la d o .

L o  q u e  t r a s la d o  á V S. p a r a s u c o n o -
cim iento . Dios d^c. S an t iag o  31 d e  agosto  e 
1 8 3 8 . ^ E 1  gefe d e  e s tad o  m a y o r ,  F ra n c isc o  
P in ta d o .  ^B. GB

T u g o  rG N etmmúre, E l  3 de l  a c tu a l  
fu e ro n  pasados  p o r  las a rm a s  en  es ta  ctu a
dos facciosos, en  v i r tu d  d e  sen tenc ia  p t o n u n  
c iad a  p o r  la  comisión m i l i t a r .  ^

A caim  d e  s a b e r  q u e  e l  faccioso f e  tpe 
r ias, conocido  p o r  sus a tro c id a d e s  y  o t to  t i tu 
la d o  el N a v a r r a s ,  fu e ro n  a lcanzados  y  m u e r 
tos en la  t a r d e  d e l  J  de l  c o r r ien te  en  as 
inm ediac iones  d e  M o n tem eá  p o r  la. co u m n a
d e l  ca n tó n  d e  S o b ra d o  a l  m a n d o  d e  d o n  Ge
n a r o  F e r n a n d e z  L id .  L a  m u e r te  d e  estos
fac inerosos en  p a r t i c u la r  d e l  p r im e ro ,  es e 
s u m a  im p o r ta n c ia  p o rq u e  te n ia n  a t e t t a  o e 
p a is  q u e  re c o rr ían .

T b ú D o  7  Pe  vetúmtúre. A co m p añ o  a  u s -  
sedes copia del p a r te  q u e  b a  d i r i g i d o á  este 
te ñ o r  Sub inspec to r  d e  la M ilic ia  N acional e 
c o m an d an te  de  la v il la  d e  M o ra  d o n  Diego
M a r t in  p in tad o  con lecb a  de l  5.

E n  obsequio del bien d e  e. te país, y  con
el pase q u e  se m e d i ó ,  c u m p l ie n d o  con a ot
den  del señor c o m a n d a n te  genera l  de  a t 
n ea ,  salí  d e  esta población d ir ig ién d o m e  a 
v a l le  con 11 nacionales  á las  c u a t ro  d e  la  
m a d ru g a d a  d e  ay e r .  L as  seis se r ian  c u a n 
do  el teniente  D. L u is  P in tad o ,  q u e  com an
d a b a  las avanzadas , divisó en las crestas d e  
l a  s ie rra  de  fuen te  de l  rincón un  g ru p o  de  
caba llerías ,  cuyo  núm ero  y  c a l id a d  m a n d o r e -  
conocer. P ro n ta m e n te  se distinguió ser caba
llos y  de  facciosos, conociéndose desde  luego 
el del cabecilla  F e l ip e  G rtega , alias ma os
cardos, po r  ser tordo: este conocimiento tasto
p a ra  que tan  luego como recivt su avtso, y  
au n  sin p erm itirm e el t iem po  necesario p a t a

A
r iñ o  A  la s  p u e r t a s  d e  Y a l l a d o l i d ,  p u e s c o ú s -  
ta  q u e  e l  d ía  7 se h a l l a b a  l a  r e f e r id a  fac
e ten  en  el B u rg o  d e  G sm a .

A quellos rum ores  q u e  co rr ie ron  b as tan te  au
torizados d a r ía n  lu g a r  a l  cu id ad o  con q u e  
h an  estado en  Y allado lid .

IM PRENTA NAGIGNAL.

C O L E C C I O N  D E  L E Y E S ,

R E A L E S  D E C R E T O S ,

O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  GO

B I E R N O  Y  D E  L A S  D I R E C C I O N E S  Y

a u t o r i d a d e s  s u p e r i o r e s .

.E n f r ia  cW de JC/ZTO anfgr/or.

E n  el despacho de d icha  im p ren ta  se h a 
l la  de  venta la citada entrega á 3 rs„  tan to  
en ra m a  como en rustica.

L a  entrega, de este mes, adem as d e  v a -

testamentos otorgados en V illanueva y  %  
la  re lativa a la dotación de l culto  y o l e r o  ^  
que  modifica los impuestos que saiicf-T • .
azúcar y  el cacao en su introducción °)an el 
r  a goza; la que concede una  pensión 
P inol, vecina de M ora  de E bro ; p re m " \s<î a  
los nacionales y  vecinos de  B a r r a s  ¿
ap ien d ie ro n  a l rebelde T a l lad a ;  y  ]a „  a “ 
prueba  los presupuestos de ingresos y  
p a ra  el presente año. gasto*

Con la idea de hacer cada vez m-n, - 
teresante y  útil «sta colección, g« v e r T  
quectda, desde la  entrega q u e  a h o r l  
n u n c a ,  con las circulares, in s t ru cc ió n ^  ^

> 8 d i>y=io„e , 1 L Zreconocer la fuerza enem iga, le mandase caí y  del tesoio, correos y  caminos h  ten is  
(jar con la descubierta, apostándome yo á pro- general del ejército, contaduría  general ^" , ia
tejerle con el resto de la que mandaba. E l  res y  de distribución &c. & c

..................................
las doce entregas de este año fot

arrojo conque se ejecutó esta orden frustró á 
poro tiempo la obstinación con que se defen
dían los enemigos, y  señaladamente el cabe
cilla ha a! escardes, que gravemente herido en la 

'.cabeza y  un brazo, habiendo perdido su ca
ballo, y sin mas armas ya que el sable, fue 
a tierra defendiéndose y  despreciando las invi
taciones de rendición que se le hacían, has
ta que pagó con su vida su temeridad: i-.
gualmente resultó muerto y  antes que el, 
su segundo Benigno, vecino de Laguardia, 
no menos tenaz en su defensa, y  herido y  
prisionei , Manuel Buiz, alias Crispín, vecino 
de  A alsequilla, q ue p0ngO á disposición de

’ y  a efectos consiguientes, y  para 
que lo eleve a ]a autoridad competente.

M enina del Lampo 5) de setiembre. Se  ___________________________________________
desmienten completamemte las. noticias que l ia- ' "''«un éi
bian circulado de hallarse la facción de Me- Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía

llc u»lc ano lo rm cn  un  t o 
mo, del cual se d a rá  en enero del año p r«c- 
simo la p o r tad a  el índice, general y  el y__ 
péndice. G aceta .

A N U N C IO .
En el despacho de la Imprenta 

de esle Periódico se venden ]0s Estatu- 
tos g/ ¿g /os Co/gL,bs
de Ahogados del B ey no, mandados !ob- 
serbar por Real Decreto de 5 de M a
yo de este ano, á tres reales ca d a  Ejem
plar.
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